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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

CONVENIO N° 0f5 -2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL PROGRAMA 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL .... AGRO RURAL DEL MINISTERIO DE 
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AGRICULTURA Y RIEGO Y LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN 
/';(-\?" -n _o<> �GAS - DEVIDA 

{ � :}'3.)l'JJ Conste por el presente documento el Convenio Especifico de Cooperación lnterinstituciorial que
\ 1-r.Albe�ebran: 
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• EL PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL, en adelante
"AGRO RURAL", con RUC Nº 20477936882, con domicilio legal en la Av. Salaverry Nº 

1388, distrito de Jesús María, provincia de Lima, región Lima, representado por su Director
Ejecutivo ALBERTO VICTORINO JOO CHANG, identificado con DNI Nº 02607652 y
designado mediante Resolución Ministerial Nº 0606-2016-MINAGRI, y;

• LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS, en adelante
DEVIDA con RUC N º 20339267821, con domicilio legal en la Av. Benavides Nº 2199-B,
distrito de Miraflores, provincia de Lima, región Lima, representado por su Presidenta
Ejecutiva CARMEN MARÍA ANTONIA MASÍAS CLAUX, identificado con DNI N º 

08758403 y designada mediante Resolución Suprema Nº 219-2016-PCM.

En este contexto, dejan establecido que, cuando el Convenio refiere a ambas instituciones, se les 
llamará LAS PARTES; las cuales, de mutuo acuerdo, establecen los términos y condiciones 
siguientes:. 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Resolución Directora! Ejecutiva Nº 046-2016-MINAGRI-DVDIAR-AGRO 
RURAL/DE, que aprueba el Plan de Comercialización 2017, que establece entre otros, 
para el segmento social, el valor de comercialización del Guano de las Islas en S/. 950.00 
(novecientos cincuenta y 00/100 soles) por tonelada métrica o S/. 47.50 (cuarenta y siete 
con 50/100 soles) por saco de 50 kilogramos aproximadamente. 

1.2. De acuerdo a lo establecido en el Manual Operativo de "AGRO RURAL", aprobado por 
Resolución Ministerial Nº0015-2015-MINAGRI, el Director Ejecutivo es la máxima 
autoridad ejecutiva y Administrativa, ejerce la representación legal ante las instituciones 
públicas y privadas, nacionales o extranjeras, y su función es promover y suscribir 1 

convenios, acuerdos y otros con personas jurídicas o públicas para la obtención de líneas 
de financiamiento, ejecución de programas, proyectos y actividades y gestión del 
Programa. 

1.3. Mediante Oficio Nº 000519-2017-DV-SG, la Secretaria General de la COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS, remite la propuesta de 
Convenio Específico para que AGRORURAL le proporcione el Guano de las Islas a precio 
social, para ser destinado al ámbito de acción de la actividad: "Atención a la Población Pre 
y Post Erradicación" para las oficina! zonales de Tingo María y Pucallpa de DEVIDA. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DE LAS PARTES 

2.1 AGRO RURAL, el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural, se crea mediante 
Decreto Legislativo Nº 997 del 13 de Marzo del 2008 (Segunda Disposición 
Complementaria Final), como Unidad Ejecutora adscrita al Viceministerio de Agricultura, 
hoy Viceministerio de Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego, que tiene por finalidad 
promover el desarrollo agrario rural, a través del financiamiento de proyectos de inversión 

ública en zonas rurales de menor grado de de lo económico. 
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14.3 Si LAS PARTES no encontrasen solución a la o las controversias, desavenencias, 
diferencias o reclamos que surjan relativos a la interpretación, ejecución, resolución, 
terminación, eficacia, nulidad, anulabilidad o validez, derivada o relacionada con el 
presente Convenio, será resuelta de manera definitiva mediante arbitraje ad hoc, a cargo 

· de un Árbitro Único, conforme a las disposiciones establecidas en el decreto Legislativo Nº 

1071, Decreto legislativo que norma el Arbitraje.

14.4 El arbitraje se réalizará en la ciudad de Lima, Perú y en castellano. LAS PARTES
renuncian a la interposición de recursos impugnatorios al laudo que se emita, el mismo
que será definitivo e inapelable.

14.5 Las Disposiciones a la presente cláusula mantienen sus efectos luego de laudo de la
resolución o conclusión o cualquier otra forma en que se dé final al presente Convenio.

14.6 Los costos y gastos relacionados con el arbitraje serán asumidos por la parte a la que el
Árbitro no otorgó la razón. Si el Árbitro da la razón parcialmente a ambas partes, este
determinará la proporción en que dio la razón a cada parte y le aplicará a la distribución de
costos y gastos.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES 

LAS PARTES declaran conocer el contenido y alcance de todas y cada una de las cláusulas 
estipuladas en el presente convenio y se comprometen a respetarlas, de acuerdo a las reglas de la 
buena fe y común intención de las partes, señalando que no ha mediado dolo, vicio o error que 
pudiera invalidarlo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DEL IMPEDIMENTO DE CESIÓN 

LAS PARTES se encuentran impedidas de realizar cesión de su posIcIon frente a los 
compromisos asumidos, bajo ninguna circunstancia. El incumplimiento de lo antes establecido por 
cualquiera de LAS PARTES, facultará a la otra a resolver el presente Convenio Específico, de 
manera inmediata, siendo suficiente para ello la remisión a la otra parte de una carta notarial al' 
domicilio señalado en la parte introductoria del presente documento. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEPTIMA: DISPOSICIONES FINALES 

Todo aquello no considerado en el presente Convenio, será resuelto por los Coordinadores, previo 
informe y con autorización de LAS PARTES. 

Los cambios de domicilio deberán ser puestos en conocimiento de la otra parte con cuarenta y 
ocho (48) horas de anticipación, mediante comunicación escrita. 

Estando LAS PARTES celebrantes de acuerdo con todas y cada una de las Cláusulas del 
presente Convenio Específico, lo suscriben en (03) tres ejemplares originales con igual valor, en la 
ciudad de Lima a los .9. :'? . . .  días del mes de .. P:>:f:?.?.-'?.':t�.del año 2017. 

Por AGRO RURAL Por DEVIDA 
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